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Tingo María, 20 de Dicienbre de 2023.

WIg: el ln¡ome lf 1521-2023-OA-OGA-tlPLPlflt, de lecha 19 de Dic¡enbrc de 2023, de la

Ofic¡na de Abasteciníento, sol¡crtando Decina Modificación del Plan Anual de Conuatac¡onos do la
Itunicipalidad Prcvincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal2023, y demás actuados.

colvs/DERArvD0;

Que, el aiiculo 194' de la Constiluc¡ón Política del Peru, mod¡t¡cado por las Leyes de Retorma

Constituc¡onal N27680, 28607 y 30305, establece que las munícipal¡dades prcv¡nc¡ales y distritales son /os órganos

de gob¡emo local. Tienen aLÍononía polít¡ca, económ¡ca y admin¡stnt¡va en los asunlos de su conpetenc¡a,

concordante con el ht. ll del Tttulo Prehminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N" 27972. Dicha aulonomía

radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strat¡vos y de adm¡n¡stración, con su¡ec¡ón al ordenan¡ento
juríd¡co;

Que, en concoñanc¡a con lo establec¡do en el numerul 15.2 del aftículo 15" de la Ley de

del Estado N' 30225 y en el aftículo 6o de su Reglamento, aprobado por Decreto Swreno No344-

]-EF, ned¡ante Resolución d6 Alcaldía N"117-2023-MPLP de fecha 18 de enero de 2023, se aprobó el Plan

de Contrataciones de la Municipal¡dad Provincial de Leoncío Prado, conespondiente al qerc¡c¡o F¡scal

de acuerdo al Anexo N' 01 foma pade de dicha Resolución;

Que, en e/ inciso 6.2 del aftículo 6' del Reglanenlo de la Ley de cantratac¡ones del Eslado - Ley

5, aprobado por Decreto Supremo No344-2018-EF, ind¡ca: "Uego do aprúado, et Phn Anual de

Contetaciones, puede sü nodif¡cado en cuelquíq momento durento el año fiscal pan incluk o excluir
conta/Í,ciones y cuando se Ítodifrque el tipo de proced¡niento do sorección, conforme a los lineemientos

establecidos pot el OSCE'i aslm,smo, el ¡nciso 6.3 del citado Reglamento señala: "Le Entided debe publ¡cat su
Anual de Conúatac¡ones y sus modificaciones en el SEACE ¡ cuando lo luvierc, on su podal de ¡ntemet.

D¡cha publicación dobo reelizersa dento de los cinco (5) dlas hábib erguhafet a b eüúecion dol Plan

Anuel de Contatacbnes o de sus modrficeciones e ¡ncluh ta Nñliceción de, co'fts,,,rdte/,ta docunento
aprcbatodo o modif¡carb, de ser el caso";

Que, la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado 2023, a que

se refierc el lnforne 1P1521-202i-OA-OGA-MPLPITM de fecha 19 de Dic¡enbre de 2023, de la Of¡cina de

Abasteeimiento. está sustentada en que, ned¡ante Resoluc¡ón de Alcaldía No117-2023-MPLP de fecha 18 de eneñ

de 2023 se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, conespondiente

al E¡erc¡c¡o Fiscal 2023; as¡nismo, med¡ante lnfome ff0193-2023-OTLOGPP-MPLPfitt, de techa 21/092023 la

Of¡c¡na de Tecnologías de Infomac¡ón, sol¡crta contratac¡ón del 'Servicio de acceso a ¡ntemet ded¡cada pot fibn

óptica paru la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prudo del depalanento de Huánuco, med¡ante lnfome lf 117í
2023-GIYAT-MPLP.\|, de fecha 14/12n0n Ia Gerenc¡a de lnfraestruclüa y Acond¡c¡onan¡ento TeÍfoial, sol¡c¡ta

autoizaclon para ¡n¡c¡o de prcceso de selecc¡ón de la elecuc¡ón de obra - IOARR con cui N" 2561070 conslrucción

de colector secundaio, conex¡ones domiciliaias, emisor y Ptar; en el (la) s¡stema de saneam¡ento ubano en la

localidad la pefla, d¡str¡to de Maiano Danaso Beraun, de la Provinc¡a de Leoncio Prado. Depadamento de Huánuco'.

med¡ante lnfome ¡f2961"2023-SEYEO-GIYAT-MPLPfiií, de lecha 06/122023 la Subgerenc¡a de Estud¡os y

Ekcuchn de ObÉs, so/icila se¡ylcio de manteniniento peiódbo de caÍeteras, caminos y puentes en conformidad

con la dec¡mosegunda d¡spos¡ción complenentaña del RLCE paru la act¡v¡dad: "manten¡miento peiód¡co del cam¡no

vecinal no pav¡mentado tramo l: Emp. HU-505 - Enp. HU-551 (cruce b¡jao);tramo ll: Alto Corv¡na - Enp. HU-552

(cruce biao), en /os dlst¡tos de José Crespo y Castillo y Pueblo Nuevo, de la Prov¡ncia de Leonc¡o Prado,

Depadamento de Huánuco". med¡ante lnfome ff2483-2023-GIYAT-SEYEO-|ñPLPfiM, de Íecha 24/10n0n b
Subgercnc¡a de Estud¡os y Elecuc¡ón de Obras, sev¡cio de elaborac¡ón de exped¡ente técn¡co del pmyecto: creac¡ón

del sev¡cio de canal¡zac¡ón de la quebrada cocheros en b Audad de Tingo María - de la Prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado,

Depaftamento de Huánuco'. Mediante lnlome ffll51-2023-GIYAT-1|PLP|TM, de lecha 0 122023 la Gerenc¡a de

lnfraestructura y Acond¡c¡onaniento TeÍitoial, sol:tc¡ta contratación del servic¡os de consultoría para elaborac¡ón de

estud¡os de Preinve§¡ón del Proyecto: 'Mejoram¡ento y ampl¡ac¡ón del sevicios de agua potable rural y creac¡ón del
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*w¡c¡o de ahantadllado u otras Íomas de disp$¡c¡ón san¡laria de excrBfas en s,stema de saneam¡ento ruru| de la

l@didad de Baíolomé Henera y Afto Cuchara D¡§tito de Rupa Rupa de la Prov¡nc¡a de Leoncio Prado del

depa anento de Huánuco, pot lo que estando a la nomativ¡dad crtada en los páÍafos precedentes y a los

requein¡entos realizados con los ¡nfomes en mención, üesenta el detalle de los prccediñ¡entos a incluir an el

Ptan Anual de Contrataciúes 2023 de la Mun¡cipalidad Prcv¡ncial de Leoncio Prado;

At7ículo Primero. - APROBAR, la Déciña Mod¡ficación del Plan Anual de Con ¡ataciones de la

Municipatidad Prcvíncíal de Leoncío Prado, corrcspondiente el Eietcicio Fiscal 2023, incluyendo cínco (5)

procedimientos, segun se ¡ndica en el cuadro adiunto Anexo N" 01, que forma pañe de la prcsente esoluc¡ón

4¡tícul9§9g!!@. . DISPONER, que el Plan Anual de Contratac¡ones Mod¡frcado de la Mun¡c¡palidad

Provincial de Leonc¡o Pndo año 2023. en su integridad. sea publicado en e/ SEACE en un plazo no mayor a

c¡nco (5) d¡as háb¡les de su aprobación.

Arl¡culo Tercerc. - DISPO^/ER que la Ofic¡na de Abastec¡m¡ento, y el funcionaio responsable del

Polat lnstítucional real¡ce ta publicac:nn, difus¡ón y ejecución del Plan Anualde Antntaciones de h Municipalidad

Prov¡nc¡al da Leonclo Prado.

Atlículo :euala. - ENCARGAR, a la ütctna de Abastec¡miento el cunplimiento de la presente

Reso/ución.

Regístrese, comuníguese, cttmntase y a(Gi
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Que, med¡ante ln¡ome N"1521-2023-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 19 de Dic¡embre de 2023, el Subgerente de la

Ofic¡na de Abastecimiento, refiere que el numeral 7.6.1. de la Directiva 1f002-2019OSCE/CD "Plan Anual de

Contrataciones' señala: "Luego de aprobado el Plan Anual de Contrctac¡ones, puede ser modificado en cualqu¡er

momento durante el año fiscal para incluir o excluir cantrataciones': pot lo que sol¡c¡ta la Dác¡me ,lodilicecían del

Plan Anuel de Contalaciones de la Municipalidad Províncial de Leoncio Pndo E¡erc¡c¡o Fiscal202j, con la

inctusión de c¡nco (5) üoced¡m¡enlos de selección de Adjud¡cac¡ón Sinplifrceda, el cual se describe en el

Anexo N' 01.

Que, por lo precedentemente expuesto, es necesario modificar el Plan Anual de Contratac¡ones de la

Municipal¡dad Provincial de Leonc¡o PBdo Ejerc¡c¡o F¡scal 2023, garant¡zándose así la continuidad de los servicios

que prcsta la Munic¡pal¡dad Prcv¡nc¡al de Leonc:n Prado, a truvés de las adquis¡ciones ylo contatac¡ones de bienes y

seruicios;

Estando a lo expuesto, al lnfome N01521-2023-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 19 de dic¡enbre del

2023, de la Oficina de Abastec¡m¡ento, respect¡vamente, y a las atribuc¡ones confeddas de acueño a la Resoluc¡Ón

de Alcaldia N'117-2023-MPLP de fecha 18 de enero de 2023.

SE RESUELYE:

Distr¡buaion
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